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BOLETÍN OFICIAL*

DE LA PROVINCIA DE' MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DÉ INSERCIONES
Centros oficiaíes de Madrid.—Llevado a domieilioPostre', 20 pesetas ;semestre, .40, vé* año, 80.'

mÜJiciales fuera de Madrid.
—

Trimestre. 2q oesetas

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secre''rios reciban este Boletín, dispondrán que se dejé "i
ejemplar en el sUio de costumbre, donde permane- ¡

oerá. hasta el recibo del sig-uiente ' !

Peseta»

mestre, 50, y un 3ño, iod^^^^^^^^^^^^^^^B
Particulares. i-En esta Ca;

I "Anuncios relacionados con los Servicios de
laDiputación Provincial: línea o fracción. a.oe

ídem judiciales-ofieiales:, línea o fracción.. 3,0*
ídem particulares v avisos financieros '-

*,o*w........,..........»..............:*;::;«;;~..j;«j :::{.j:::::..:j:: i ? "iV*"'".r!i 5̂e&etas ! semestre, no, v un. año," 100 :' v tuera
I de Madrid: 30 al trimestre ;6á al semestre, v no al año.

-Suscripciones v venta dé ejemplares, -en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, «
(Hospital de San luán de Dios). Fuera de est^ Capital-
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

Administración v Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo,,^ (Hospital de San luah
írñ"íS

"'"_;Te,efs - táj® *4 v 25 02,-^Apd.'' q^.
HORAs :Manam :De cr a ?¿30: Tarde: De 4 a 6

Las líneas se miden por el total dejespacio que ocupe el anuncio,

Número corriente: 75 céntimos
Nihnero atrasado : .1,50 pesetas

Ayuntamiento de Madrid La subastarse
'

verificara en U, ci-
tada D'rc-cción^ieneral de Obras-Hi-
dráulicas el día iS del misnio mes
de üiciembre, a las once Horas. ,

tivas y económicas se enct: entran de j reclamaciones que únioamente versen so-
bre errqres aritméticos o de, copia. -

manifiesto éri la Secretaría
Ayuntamiento, donde podr;
nárse durante las horas de c

de este
Secretaría án exami- Navalcarnero, 4 de noviembre de 1Q4S

E. Alji
C—4.907IBJLa Excma. 'Comisión Municipal-

Permanente ha acordado, en sesión
de 5 del actual, aprobar los ¡pliegos
de condiciones, del concurso que in-
tenta celebrar para, contratar da poda
del arbolado" en una, zona de la Casa

\u25a0 El proyecto y" pliego'de coñdicio-
nes, así como e] modelo deB
ción y las disposiciones parBJ
sentrción de prnpós'cior.es \^M
bracróri de lá'subasta, estaráií d I

Collado .Mediano, 9 de' noviembre
de 1948.

—
El Alcalde (ilegible).

tficina
(X.—2..032)

(G. C .—4.996) (O.— 13.278)
LEGANES

Los documentos cobratorios pjrra el
ejercicio de -1949, correspondientes a las
Riquezas Rústica y Urbana, Matrícula
Industrial y Patente de Automóviles, se
hallan expuestos alpublico por elplazo de
ocho días para' oír reclamaciones.

CANILLEJAS
de Campo ('Madrid).

Los expresados, pliegos de condi-
ciones se hallaran de manifiesto en 1.a,'
Secretaría del. Excmo/*. Yyuntam;'ento
(Negociado de Subastas)"^ en las ho- ;
ras de diez de la mañana 'a una de la
tarde, duróte los cinco áias hábiles
siguie.ntés*~al.'en que este anunció apa-
rezca insertó en el BoLESfÍM Oficial
de la ¡provincia, de.gtro /de cuyo pla-
zo podrán presentarse cua-ntas-recla-
maciones sean procedentes coftira di-
cho concursa.;' en la inteligencia de
que transcurridos'" los cinco días an- '
"tes mencionados ho habrá va hipar.
a reclamación algium y se tendrán
por desechadas cuantas én este caso.
•se presenten.

mhesto, duran
dicha Sección, de asT
y en los Servicios Hidráulicos del \

m.tSHi E: Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esi-ayYilla

Tajó Hace saber :Que en ejecución délo
acordado por la Comisión .Gestora de
pii-ipresfdepcia, en sesión celebrada el

. Leganés, 6 de -noviembre de 1948.
—El

Alcalde, Manuel Gómez.Madrid, 6 de noviembre de 11^48
EL Director general (ilégibie). (G. C—4.909) (X.—2.033)

{G- C!—4-992)
<¿ía 24 de oqtubre último, y de con-
formidad con lo previsto err el artícu-

,.lo 18 'del Reglamento para la admi-
nistración, adjudicación v uso del
Grupo dé viviendas protegidas «La

,"Dehesillá»,. se anuncia el oportuno

LA HIRUELA
KXH- Se 'hallan terminados yexpuestos al pú-

blico én Ja Secretaría de este Ayuntamien-
to para oír reclamaciones, por el plazo
(\u25a0¡ue .a cada uno se señala, los documentos
siguientes :

AYUNTAMIENTOS
COLLADO MEDIANO concurso para la adjudicación de las

El día ijdel próximo mes, de di-
ciembre se celebrarán en éste Ayunta-
miento* bajo la presidencia del" señor
Alcalde-Presidente o Concejal éír
íjuien delegue, las subastas que a con-
tinuación' se expresan :

mismas, con arreglo a los preceptos
|;del -mencionado Reglamento, ádvii*-

'
1." • Los Padrones y Distas cobratorias

de la Riqueza Rústica para el año 1949,
por ocho días.

'
tiendo que las instancias ydemás do-
cumentes deberán 'presentarse en la
Secretaría

-
dei Ayuntamiento (Nego-

ciado dé Viviendas), durante los días,
de oficina y horas de once de la maña-
na a una. -de la -tarde". ,'

i2.° Los Padrones y Listas-cobratorias
de la-Riqueza Urbana, por ocho días.

3." El Presupuesto municipal ordi-
nario para el próxiroo ejercicio de 1949,
por quince días.ho que se anuncia al.público en

cumplimiento de !o -dispuesto '
en el

artículo 26 del Regí, mentó de 2,de
julio de [q.24 para ¡a- contratación de
0Dra ** t^os niunici~2¿¿^^^^^M

A las once de la mañana, aprovecha-
miento de pastos de la- finca denomi-
nada «La Carriona», propiedad de es-
te Municipio,' durante el tiempo de un

\u25a0año, del i.° de mar'iq de 1949 al 28 de
febrero de 1950, bajo ej. .tipo de tasa-.
ci<jn dejtres mil pesetas.

A las doce, arriendo de los arbitrios
de. Bebidas espirituosas y Carnes,' ba-^
¡qel tipo de tasación de dieciocho mil
seiscientas pesetas.

. 4." Las Ordenanzas de exacciones mu-
nicipales para regular Jos ingresos de que
el. mismo se nutre, por quince días.

Canillejas, 6 de noviembre de .1948
El Alcalde, Pablo Serrano. •«

(G. C—4.997) (:0.—"I3--279)
La Hiruela, 3p.de octubre de 1948.^-

El Alcalde (ilegible

4.91 iBBBBBBBBBBBBBJti¿^noviembre de- 194?El Secretario,*' M.'Berdejo,'
(X.—2.O35)

y de
Comercio de este tésmino municipal para
el próximo ejercicio de 1949, ésta se en-
cuentra expuesta- al público por término
de diez días para que pueda ser examina-
da por los contribuyentes

'
y formularse

las reclamaciones a que se crean tienen
derecho. jf ¡

Zárzalejo, 4%e noviembre de 1948.
—

El
Alcalde, Cipriano González.

ZARZALEJO
(p.— I3-.27ÓÍ

LEGANES.
Aprobado en- sesión del 19 de octubre

del año actual, por los señores represen-
tantes que componen }a Junta de la Agru-
pación Forzosa de este partido, el Presu-
puesto que ha de regir durante el próxi-
mo ejercicio de 1949 para atender a los
gastos de la Administración de Justicia
comarcal, se hace público por plazo de
quince días, a los efectos de reclamacio-
nes y en- cumplimiento de los preceptos le-
gales que rigen ¡a materia, encontrándo-
se Jos citados document9s,de manifiesto
en las oficinas del Ayuntamiento de esta
localidad.

D-OO-

Ministerie de" Obras JPúblicas
Direccióri General de Otiras

Hidráulicas

A las trece, arriendo "del cobro dé-
los arbitrios unificados de Venta am-
bulantes, Ocupación de vías públicas,
Matadero, Extracción de arenas y pie-
dras, Rodaje e Inspección y reconoci- ¡
miento de artículos de consumo, bajo I
el íipo de tasación de treinta y mil
cuatrocientas pesetas. ,-\u25a0'\u25a0 i

SECCIÓN DE OBRAS HIBBAUUCAS

SUBASTA. de las obras de revesti-
miento del Canal principal de la
Real Accqmá del Jarama (küóme-
f'o.ro, l45 aL2,546).

(G% C.
—

4*-9io^ (X.^2.034)

MEJORADA DEL CAMPO

Los licitadores presentarán sus pro-
'posíciones en pliegos cerrados, reinte-
grados con pólizas de 4,50 pesetas,^
acompañadas del recibo de- haber de-
positario err Arcas municipales el 5-
por 100 del tipo.de tasación délas* su-,
bastas, hasta la hora de celebrarse las

Confeccionadas las Listas cobratorias
de ia Riqueza Urbana para el próximo
año* de 1949, -quedan expuestas al público ..
en la Secretaría de este Ayuntamiento,' Leganés, 2 de noviembre de 1948.— -El

Alcalde Presidente de \a Junta, Manuel
Gómez. 1

ANUNCIO por término de ocho días, alobjeto de oír'
reclamaciones.Hasta las trece horas del día. 13 de

Siembre próximo se admitirán en la
acción; de Obras" Hidráulicas de \u25a0 la
V""ección Gefleraljde Obras Hidráu-_v en"los Servicios .HidráulicosI rajo, durante las horas de oñci-

a
\ i3F°I\osiciónes para esta subasta.
'1Presupuesto de contrata ascien-e **- 3-"30.672,54 pesetas.

La hañza provisional, a =¡3-460,09osetas. -.'..\u25a0 ,

Mejorada del Campo, a 2 de noviem-
bre de 1948. — El Alcalde, Julio de la
Morena.

(G. C—4.905) (X.—2.030)

MOSTOLÉS
mismas. ip

(G. C—4.906) (X.—-2.031) Se encuentra expuesta al público, por
"plazo de ocho días, la Lista cobratoria
de Urbana para el ejercici» de 1949, al
objeto de oír reclamaciones en la Secre-
taría de este Ayuntamiento.

En caso de quedar desierta alguna
de ellas*se celebrará una segunda su-
basta el día 18 del mismo, mes y a la
misma hora, y caso-de quedar desier-
ta en segunda convocatoria se cele-

brará una tercera el día 27 del mismo.
Los pliegos de condiciones faculta-

NAVALCARNERO
'Confeccionadas las Listas cobratorias

de la Riqueza Urbana para el próximo
año de 1949, quedan expuestas al públi-
co en la«Secretaría-de .éste Ayuntamien-
to, por término de ocho días, para oír

-Móstoles, 30 de octubre de i948.:
—
El

Alcalde (ilegible).
(G. C—4.877) (X.—2.028)
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°>° *«&Delegación de Hacienda de la provine&-de Madrid
\u25a0 Cupe anual

AYÚNTAMrÉNTOS anticípatele

Sección Provincial de Administración Local Valdemaqueda' ...
Valdepiélagos \u25a0

Valdeólmos \u25a0*•

Valdetorres •••

Valdilecha... '. \u25a0•'•

Velilla de San Antonio.
El Vellón...

-
Villaibilla

1.180,00 885300
87,52

1-107,99
466,76 350,07

4.431,95
Con fecha 7 de octubre.de 1948 el ex-

celentísimo señor Ministro de Hacienda,
a propuesta del Consejo Administrador
del Fondo de Corporaciones Locales, ha
acordado fijar, en las cantidades que a
continuación se indican, los Cupos Anti-

cipables de compensación municipal para
el ejercicio de 1948, correspondientes a
los siguientes Ayuntamientos, así como
los tantos por cientos y cantidades a anti-,
cipar:

5.909,26
242,56

10.159720
13-777.50

4.800,0a

323,,42

i3'.545,6o
18.370^000.400,*»

6.861,94
22.984,67
25-254,^
14.504,19

60,64
2 -539,8o
3-444,38
1.200,00
1.286,62
4-309,62
4-735,30
2 -7r9,S3
1.660,09

5.146,46
17-238, 50
18.941,19
10.878,14
6.640,36

Villamanrique.
Villamanta ...
VillamantillaAYUNTAMIENTOS

Cupo anual
amicipable

Cantidad
a anticipar

Corresponde
al trimestre

Villanueva de laCañada
Villanueva del^ardilloVillaconejosH

8.853,82

Ajalvírt
El Álamo ...
Alcobendas .... ...
Alcorcen ......
Aldea del Fresno
Algete
Ambite.
Anchuelo:
Argandá
Barajas
Batres

-201604,14 75
»
».

15-453,1°
8.493^04
.8.370,79

3-863,27
2.1-23,26
2.092,70
3-446,68
2.290,50
. 58,i4
i-945,°6

\u25a0387,60
11.664,12
8.271,30

8,44

1.449,78
36.166,99
57.293,08
15.980,00
54",8i7,5o- 180,00

i-c%,34
27.125,24
42.969,81
éi.985,00
4i."3,":.3

* 271,84
6.78i,3i

i°-742,4511.324,05
11.161,05
18.382,29
12.216,00

Villarejo e Salvanés
Villardel OfínO-.S ...
Villaviciosa de Odón
Venturada

2-996,25
10.278,28
." 33,75

13.786,72
9. 162",00

310,07 232.55 i35.oo
10.373,64 7.780,23

2.067,19
62.208,67

\u25a0\u25a044.113,63

i.-55o,39
46.656,50
33-085,22

33,75
7.500,00'
7-9!7i43
1.871,67
5.809,09
4-873,5o

EÍpresente anuncio servirá de notifica- \u25a0 Loque se.hace público en cumplimiento
ción a los Ayuntamientos expresados, los de lo dispuesto por la Dirección General
cuales podrán interponer ,vdentro de los de Contribuciones y Régimen de EmpreJ
quince días siguientes al de la fecha de j^^^^^^^^^^^^^m

repo- .4
75 de\D^Aenero de nj'S^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B

45,00
10.000,00Belmonte de Tajo

Boadilla del Monte
El Boalo ,

% .'.
Brea de Tajo...
Buitrago ...
Brúñete
Cabanillas ... ;...

Cadalso de los Vidrios...
Camarina de Esteruelas
Campo ReaJ
Carabaña...
tasarrubuelos

1.875,00
1-979,36

467,92
' *-452,27

i.2i8,37
2.099,10

266,68
ip.349,68
2.705,35
1.326192
9.826,49
2.815,70
9.540,01

i5-703,43
í-724,45

37.498,26
27,38

Madrid, 29 dé octubre de 1948.— ElDe.
legado de jíacienda (ilegible).

(G. C.-4.933)
io.356,57

\u25a0 2.495,56
7-745
6.498,00

11-195,23 8.396,42 PROVIDENCIAS JUDICIALES del Generalísimo, número sesenta y
uno, donde podrán ser examinados
porJos licitadoresH

1.422,30
SS-^S, 10'

14.428,54

1.066,72
41.396,32
10.821,40 JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA7-o76,93
52.407,94
15.017,05
50.880,05
83-75 1,63

H ación en el Bole-
Tin Oficial de esta provincia y fija-
ción en el tablón del sitio público de
costumbre de este Juzgado, se expide
el presente con el visto bueno del se-
ñor Juez en Madrid, a nueve de río-

viembre de mil novecientos cuarenta
y ochó. —El Secretario, Carlos Viada.
Visto bueno.: El Juez de 'primera ins-
tancia, Tomás Pereda..

5-307,70
39-305,96
ir;262^79
38.160,04
62.813,72

JUZGADO NUMERO 6
Cenicientos .•

Ciempozuelos
EDICTO

En virtud de: providencia dictada'
en ei día de hoy:por el señor don Te-
más Pereda Iturriaga^Juez de prime-
ra, instancia del número diecisiete y
con jurisdicción ¡prorrogada én este de
igual clase número seis, de los de esta
capital, ert' los autos ejecutivos segui-
dos a instancia del Procurador don
Bienvenido^ Moreno Rodríguez, en

Cobeña
Colmenar de Oreja
Colmenarejo.
Collado Villalba.,.
Corpa ...
Coslada
Cubas. ...

9-J97,05
199,990,73

6.897,79

146,00
35-863,97.

» s í49-993,o5
109,50

26.897,98 6.724,49
935Í 14
187,04

" 3-o63,'24
376,33

32.751,99
3.205,01
4-5«4,47

.202,48
2.385,29
5.818,91
i.2q8;86

4-987,38 3-74o,54
997,57

16.337,27
.748,18

1-2.252,95
(A.—10.178)

Chapinería .'.
Chinchón .:
Daganao
Estremera
Fresnedillas..'
Fresno de Torote . ..
Fuenlabrada
Fuente ej Saz
Fuentidueña de Tajo
Galapagar-. ..

2.007,08
i74-677,30

i7-093,37
24.450,52

i-5°5,3i
131.007,98
•2.820,03
18.337,89

JUZGADO NUMERO 7

nombre de don Manuel de -.Rueda -CÉDULA DE_ NOTIFICACIÓN

En este juzgado de primera :nstaiiMartínez, contra .don Luis ,Gómez
Acebo, sobré pago de dos milqüiriien-
•tas once pesetas' de principal, intere-
ses, gastos y costas, se sacan a la ven-
ta en públca subasta y por primera
vez los siguientes bienes muebles :

1.079,91
12.7111,55
31.034,1,6

9.541,16
809,93

cia número siete, de . Madrid, se si-
guen autos" promovidos por «Obras»,

Sociedad Anónima, contra don Ca-
siano" Uch.a Iglesias y don Marcelo
Espinosa Cañadas, sobre tercería de
dominio, en los que se ha dictado ¡a
sentencia- cuvo encabezamiento y fa-

23-275,72
6.927,22 5- J95,42

34.200,00
3-987,95"

45.600,00 8.550,00-
996,99

1.178,48
1-749,34
2.763,78.

Garganta de los Montes
Gargantilla

5-317,27
6.285,20
9.329,82

J4-740,i5
14.637,22

4-713,9°

6-997,36
11.055,1 1

Un comedor, compuesto de mesa de
nogal ovalada, dos armarios trinche-
ros de dos cuerpos y doce sillas ha-
ciendo juego, talladas,, seis con asien-
to de cuero y ia^ otras seis con rejilla,
y otros dos muebles vitrinas de made-
ra -de nogal tallada.

Griñón
lio es del tenor literal siguienteHortaleza !o.977.,92 2.744,48

Loeches
Moraleja de Enmedio
Morata de Tajuña ...
Májadahonda m.
Mejorada del Campo
Molar (El) "..
Móstoles." '.
Navalafuente

4-525,'57
14.-804,07

3-394, 18
11.103,05
57-536,o6

848,54 Sentencia
76-7J4,75
7.000,00

2-775,76
14.384,02 "En la villa-de*Madrid, a veinte de

octubre de fnil novecientos cuaterna
y ocho. — El señor don Manuel de
Vicente Tutor y de Guelbenzu, Juez,
dé primera instancia del Juzgado nu-
mero Siete, de -dicha capital, habien-
do visto los presentes autos de menor
cuantía, .seguidos entre partes: de
una, como demandante, tíObras», So-
ciedad Anónima, domiciliada en Ma-
drid, representada por el Procurador
don Andrés Castillo, bajo la direc-
ción del Letrado don "Luis Tornos ;'.

de otra, corno-demandada, 'don Ca-
siano Ueha Iglesias, mayor de edad,

industrial y vecino de Madrid, repre-
sentado por el Procurador don r<-

lix Quesada, bajo lá dirección aei

Letrado don Manuel Piñeiro, y do

Marcelo Espinosa Cañadas, n'3-™1^edad, cuyo actual domicilio se i?n

fa, hallándose en rebeldía, sobre

5.250,00
12 -9ll>7S
29.769,78
12.936,08

i-3!2,5o
3.228,1917.217,00

39.693,04
11

Un despacho, compuesto de mesa-
antigua con' euatro cajones y patas
torneadas ; armario- librería de nogal,
tallado, antiguo, con dos puertas y
dos cajones; otro armario librería,
también de nogal, tallado; con' ocho
puertas pequeñas y tres cajones ;otro
mueble bargueño, con su mesa, tam-
bién de madera de nogal, tallado, con
seis cajones ;dos butacas tapizadas en
marrón y gris, y un" sillón de cuero-
con clavos labrados.

7.442,44
3-234,02

232,881.242,00
Navalagamella ..... .
Navalcarnero
Navarredonda ... ...
Navas delRey
jMuevo Baztán
Olmeda de la Cebolla
Orusco

12.250,00
76.489,72*

6.100,03

9.1JS70O
93i,5o

2.296,88
14.341,82
1.143,76

515,3""
1.808,93
2-o54,39
3-893,32

57-367,29

2.748,30
4-575,02

9.647,66
2.061,23

10.956,74
7-235.74
8.217,56

20.764,35 I5o73., 26
1.877,32
3.196,83

Paracuellos
Parla ... ...
Patones ...

2.503,09 409,33
799,2i

2.002,36
12.099,32

4-262,44
10.679,27
64-529,72
i«081,50

8.009,45
48,397.29Pinto Para cuyo remate, que* se celebrará

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se -ha señalado

'ei día
veintinueve del actual, a las once de
su mañana ;haciéndose constar : .

Pedrezuela 811,13 202,78
1.678,51Perales *de Tajuña...

Pezü'ela de las Torres
Pozuelo del Rey

'

Ribatejada ...
-

8.952,06 6-714,05
'\u25a0425,40
4.108,34
8.858,36

1-900,53 356,35
1.027,08
2-2i4,59
2.809,51

5-477-79
11.81 1,15
14.984,08San Fernando de Henares

San Martín de -a Vega ..
San Sebastián de los Reyes
Santorcaz

n.238;o6
51.677,02
34.552,09

."\u25a0 y-r.S7,76
25.014,07

'58.75
2.210,62

9-689,44
6.478,52
1.814,69

Que dichos bienes salen a subasta
por primera vez, en la suma de dieci-

9-67S,34 nueve mil quinientasj>esetas, en que
han sido tasados, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos
terceras partes del expresado tipo,-así-
como que para tomar parte en la mis-
ma deberá consignarse previamente '

por los licitadores una cantidad iguala
por ¡o menos, al diez por ciento dekexpresado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos, así como que dichos
bienes se encuentran' en poder y de-pósito del demandado, don Luis' Gó-
mez Acebo, domiciliado. err la avenida

cería" de dominio,

Tos Santos de la Humosa
Serranillos del 'Valle

-

Sevilla la Nueva.
Talamanca ... .".

2.947,50 552,65 FaZ/o
180,00 136,00 33,75

942,88 Que estimando-la demanda de_.
juicio, deducida por la <- on 'P

)

'
nrJ

«(Obras», Sociedad Anónima. <*<> •

don
*
Casiano Ucha Iglesias \

Marcelo Espinosa Cañad
-

J

tanté y ejecutado, respectivan^
en -procedimiento de juicr» J

5.028,71 S-??*^^

Tielmes
868,32 651,24 162,81

Torrelaguna,."
Torrejón -de la Calzada ~
Torremocha de Jaraína .
Torres de la Alameda... .
Valdaraoete
Valdeavero
Valdemanco
Valdelaguna

30.74.0,97
19.145,94

23.o55,73 5-763,93
3-589.865-5o6,57

x4-359.45
4,129,93
7-39L49

1.032,48
1-847,87
2-2-36,93
2-637,72

9-«55,32
11-93o,32
14.067,81
13-320,00

8-947,74
10.550,86

9-99°,oo
principal del presente, en el

embargaron, como de la \pr V^
del ejecutado, seis metros c

"
:eI

madera de pino, «fue desap» i

492,3o
15-026,17.

369.23
2-497-50

11.269,63
92,31

2.817,41
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posteriormente, yde las que afirma el
demandado señor Ucha que se apode-
ró la actora al incautarse de otras ma-
deras de su propiedad que tenía de-
positadas en el taller" del señor Es-
pinosa, sito en la calle Se ©q'áendo,
número diez, de esta capital, debo
declarar y declaro :Que las maderas
de que se apoderó la actora en dicho
taller, después de haber desaparecido
de Madrid, Espinosa, a finales del
mes de noviembre o durante el de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta

v tres, yque retiene en su poder, per-
tenecían en aquella fecha íntegramen-
te a la- demandante, que Se limitó a
ejercitar su derecho a incautarse de
ellas, y que por ello, y por no ha-
berse probado que el embargo causa-
do afectase a tales maderas, no ha-h>-
o^ar-a hacer los demás pronunciamien-
tos interesados err la demanda. Se
absuelve a las partes de las demás
pretensiones contra ellas deducidas en
este juicio, sin hacer especia! con-
denación en costas, v luego que esta

sente-ncia sea firm£,-llévese testimonio
de ella al juicio ejecutivo y dése
cuenta para acordar lo procedente-
As!por esta mi sentencia, que se no-
tificará al demandado rebelde en la
forma prevenida en los artículos dos-
cientos ochenta- y dos y -doscientos
ochenta y tres de la ley de Enjuicia-
miento Civil,de no solicitarse por la
parte actora la *notificación personal
dentro del término de quinto día, de-
finitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Manuel de Y. Tu-

la costanilla de los Angeles, y por su
fachada principal u Oeste, en línea" deveintiséis metros veintinueve centímel
tros, con- la plaza de Isabel II.Las lí-neas desdritas* forman un •cuadriláteroirregular, y el área o superficie' plana
horizontal del solar mide novecientossiete metros con noventa y dos decí-
metros, equivalentes a once mil seis-
cientos noventa . y cuatro pies con
treinta y cinco decímetros de pie cua-drado, ocupándola toda el menciona-
do edificio, excepto veintiocho decíme-
tros cuadrados dejados para- formar
un chaflán entre la"-rjaza de Isabel IJy la calle de la Priora.

en el Registro de la Propiedad de Al-
calá de Henares al -tomo 231, folio
146, finca número 11.466; y

Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno,de la vigente ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
Secretaría. •Segunda

..> Otra parcela de terreno al sitio co-
nocido por «Encima de la Mesa del
Margen», de 1.991 metros 82 decíme-.
tres cuadrados de superficie; inscri-
ta en dicho Registro al tomo 231, fo-
ü° x53, finca número 11.465, inscrip-
ción primera.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación ;y

Que las cargas -o gravámenes. ante-
riores"}- los preferentes, si ¡os hubie-
re, al crédito del actor, -continuarán
subsistentes, entendiéndose-que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su ex'inción H
precio del -rema'te.

Y.en su consecuencia, se. cita de
remate^por medio de esta cédula al*
don Jenaro Vinater Blasco, . conce-
diéndole el término de nueve días pa-
ra que se personeen los autos y se
oponga a laejecución, siTe.convinie-
re; previniéndole qué*"9e no verificar-
lo se le declarará en rebeldía v segui-
rá el juicio su curso, sin volver a ci-
tarlo ni hacerle otras notificaciones
que las que- determina la Ley; que-
dando mientras tanto las copias sim-
ples de la demanda v- documentos re-
servadas en Secretaría.

Para la celebración del remate en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en ia calle del General Castaños; nú-
mero un,o, se ha señalado el día once
de diciembre próximo, a las once de
strmañana, fijándose como condicio-
nes las siguientes :

Ypara su inserción en los
nes Oficiales» del Estado, y de esta
provincia y en uno de los periódicos
de mayor circulación de esta capital,
se expide el presente en Madrid, a
nueve de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y ocho.

—
El Secretario,

Hilario Dago.— Visto bueno :El Juezde primerai nstancía, Tomás Pereda.
(A.—10.1S7)

Primera
Servirá "de tipo para la subasta la

cantidad de seis millones seiscientas
setenta mil pesetas, y;no se "admitirán
posturas inferiores a las dos terceras
partes de esa misma cantidad. .-;

Y -para su publicación en. el Bole-
tín Oetcial de esta provincia, expido
la presente y la "autorizo en Madrid,
a treinta de octubre de mil novecien-
tos cuarenta y ocho.

—
El- Secretario,

Manuel Cornelias.

JUZGADO- NUMERO 18
EEÜCTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lomandado por este Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital, en providencia
dictada en el día de hov err autos eje-
cutivos seguidos por él Procurador
don Bienvenido Moreno Rodríguez,
en nombré y representación de «La
Editorial Magisterio Español», con-
tra don Ignacio González Cobos, so-
bre reclamación de nueve mi! ocho-
cientas siete pesetas quince céntimos
de principal, intereses, gastos y cos-
tas, se anuncia la venta en publica
subasta, por tercera vez y sin suje-
ción a -tipo, de los bienes embarga-
dos a dicho deudor, consistentes en
cuatrocientos sesenta y tres ejempla-
res de gramática francesa, primero v
segundo grados o curso; ciento cin-
cuenta y seis _ejempla res de gramáti-
ca .francesa, primero y segundo cur-
sos ; trescientos treinta y seis ejem-
plares de gramática y ejercicio Inglés';:
ochocientos setenta Ycinco ejempla-
res de gramática inglesa, y ochocien-
tos ochenta ejemplares de ejercicio
inglés.

Para tomar parte en" el remale de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
el diez por ciento en efectivo de la can-
tidad señalada como tipo..

(A.—10.185)

JUZGADO NUMERO 17
,EpiCTO

• En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número diecisiete,
de esta capital, en autos de procedi-
miento especial sumario que estable-
ce eLartículo ciento 'treinta \- uno de
la ley Hipotecaria, promovidos por el
Procurador don Andrés (""astillo, en
nombre de don José Román Aparicio,
contra don Eduardo Rosell Juárez,
en reclamación de un ¡préstamo hipo-
tecario, se saca- a la venta en pública
subasta, por tercera, vez y término de
veinte días, la siguiente \u25a0

Tercera
Podrá hacerse el remate a calidad

de ceder a un tercero.Dicha sentencia, fué publicada el
mismo día de su fecha.

CuartaY para que sirva de notificación en
forma a don Marcelo Esjpinosa Ca-
ñadas, cuyo actual domicilio ig-
nora, expido la presente, con el vis-
to bueno del señor Juez, para sil pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia, en Madrid,. a ocho de no-
viembre, dé, mil novecientos cuarenta
y ocho.

-—
El Secretario, José María

iLópez.Orozcq. —Vistobueno :El Juez
de primera instancia, Manuel de Vi-
cente Tutor y. de Guelbenzu..

Los títulos de propiedad, suplidos
por certificación deí Registro, se ha-
llarán de manifiesto en <la*Secretaría
del Juzgado, donde podrán examinar-
los losuque quieran tomar parte en la
subasfa^ quienes deberán conformarse
con ellos,- sin derecho a exigir'ningu-
nos'otros.

Quinta
Finca

Las cargas o gravámenes anteriores
ylos preferentes, si los hubiere, al cré-
dito de ia entidad actora, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matanteHbs acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de, los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

_

Casa en Madrid, dentro de la Zona
de Ensanche, con fachada a 'a calle
de Ciudad Real; número catorce, hoy
dieciséis," segunda' Sección delRegis-.
tro de- la Propiedad del M.-diodía,
que consta 4e semisótanos y cinco
plantas o pisos. Linda :por su fren-
te, al Sur, en línea de treinta pies,

(A.—10.188}. \>

JUZGADO NUMERO 8 .Tasados pericialmente en la canti-
dad de treinta y ocho mi] ciento se-
tenta y ocho pesetas. *edicto

Don Manuel Soler Dueñas, Juez de
primera instancia número, ocho, de con la calle de Ciudad Real ;al Este Para cuyo remate, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia dé este Juz-gado de primera instancia número
dieciocho, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado-el día veintisiete de] actual,
a, las once de su mañana, v se pre-

esta, capital.
Y para su inserción en elJBoletín

Oficial de esta provincia con veinte
días hábiles de antelación, cuando me-
nos, al de la subasta,' se expide el pre-
sente err Madrid, a tres de noviembre
de mil novecientos cuarenta y ocho.*

—
El.Secretario, '-Ldo. José Torres.

—El
Juez de primera instancia, Manuel
Soler.

o medianería derecha, entrando, en
"línea de ciento veintiséis pies, casa
de Miguel López ;al Oeste o izquier-Por el presente, .y a virtud de lo

acordado en los autos ejecutivos que'
sigue el Banco Popular de los Previ-
sores del Porvenir, hoy Banco Popu-
lar Español, contra la Sociedad Anó-
nima de Industria, Propaganda y Ci-
nematografía-, "

en anagrama Socie-
dad Anónima I.P. C, sobre pago de
cantidad, se" anuncia la venta en pú-
blica y primera subasta, por termino
de veinte días, de la siguiente

terreno de la misma procedencia, pro-
piedad hoy de don Antonio Bedanos,
y al Norte o'fondo, en línea igual a

da, en igual línea a la" anterior, con

viene

la del Sur, con casa de Luis Fernán- Que para tomar parte en esta ter-
cera stfbasta sin sujeción a riño debe-
rán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado -al efecto, una

-.cantidad igual, por le menos, al diez
porcientodel tipo que sirvió de base
para la segunda subasta, o s^a del
setenta y cinco por'éiento del precio
de tasación, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos los licitadores.

dez. Afecta la forma de un cuadrilá-
tero,-que comprende una superficie de
tres mil setecientos ochenta pies,
equivalentes a doscientos noventa y
tres metros cuarenta v seis decíme-
tros y noventa y cuatro, centímetros,

todos cuadrados.

(A.—10.176) v

JUZGADO NUMERO 14
CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

Finca El Juzgado de" primera' instancia
número catorce, de está capital, en
auto dictado -cari fecha de hoy ha des-
pachado ejecución »a nombre de don
Andrés Vidal Laxt contra Sos .bienes
de don Jenaro Vina ter Blasco, por la
cantidad de dos milpesétas de prin-
cipal, importe de una letra -de cam-
bio, los intereses legales desde la íe-
chadel protesto de ia misma, los gas-
tos de éste v las costas ; y nwdiante
desconocerse el paradero del deudor,

se ha decretado el embargo de las si-
guientes fincas de su propiedad \u25a0'

Edificio denominado Real" Cinema,
hoy Cine^de la Opera, situado eñ esta
capital, con fachada iprirtcipal a la pla-
za de Isabel II,que fué calle de los
Caños, por. donde se distingue con el
número seis, yotras dos fachadas: una
a la calle de la Priora y otra a la cos-
fanihVde- los Angeles. Linda : jxir la
lzquierda, entrándolo Norte, en línea
«e treinta y -ocho metros y veintiún
centímetros, con la calle de la Priora ;
Por la derecha .0 Sur, err línea de vein-
unúevé .metros 'treinta y siete centíme-
rwf' COn casa 8^ María de Ios
alores Bruguera y Medina ; por el
\u25a0estero,, o.sea Este, en líñéá de veinti-
nueve metros treinta centímetros, con

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha sefiaiado'ef
día^dieciocho de diciembre próximo,
a las Once de su mañana, y se advier-
te a los licitadores :

Y para su inserción en el Boletín
Of,icial de esta provincia, *.-.e expide
el presente en Madrid, a seis de no-
viembre de mil novecientos- cuarenta
y ocho.— "El Secretario, Alfredo He-
raso.

—
El Juez de primera instancia',

Manuel Lastres. -Que esta, tercera subasta cale sin
sujeción a tipo, y para tomar parte
en la misma deberán consignar pre-
viamente los licitadores el diez por
oiento del que sirvió de base para la
segunda, que fué la cantidad de qui-
nientas setenta «y siete mil quinientas
pesetas, sin cuyo requisito no serán
'admitidos.

--10.177)

JUZGADO NUMERO 19
Primera

Una parcela de terreno al sitio

«Mesa del Margen», de 958,40 me-
tros cuadrados de superficie, inscrita

En virtud de providencia "^el día
de hoy, dictada por el .señor don Dio-
nis'o Fernández Gausi, Magistrado,

edicto

Que los'autos y ¡a certificación del
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jUZCVDO NUMERO.,o
E-DICTO

"Juez
'
de primera instancia número

diecinueve,, de los de esta caüital, -en
autos juicio ejecutivo promovidos por
el Procurador *don Manuel Oterino,
en nombre de don Juan Moreno Gó-
mez,, contra "don Joaquín. González
Sánchez, sobre cobro de cantidad, se

-sacan, a la venta en pública.y primera,
subasta los bienes siguientes •

Una luna de uno diez por sesenta
centímetros »de. ancho.

niento de pt-- perjuicios

. , Otra luna de las "mismas dimensio-
nes que lá anterior.

¿que hubiere lugar.
Dado"en Alcalá de H'< i yein- Don Felipe Ruiz de Velasco v i

.Castro, Juez de primera instanciae iflsTruccH ¡ :nciones de Ju.municipal número Veinte, délos?Vjlla, eñ sustitución de su títufar.

te d
rem • Hi Séc.re
ble.).--El J '¡ez'de prirréra instancia.

Una mesa de despacho, con tres ca-
jones, y un armario „de papeles con
dos lunitas en cada una deJlas puer-
tas.

Los derechos de traspaso del esta-
blecimieAío destinado a la venta de
huevos, "propiedad del demandado se-
ñor Choya> sito'en la costanilla dé los
Angeles, número seis, detesta ifepital.

jo.182)

; Hago saber .- Que en' autos de juj '\u25a0
cío de cognición «seguidos en este Juz-gado con él número doscientos seten-
ta y dos.de orden, del año en curso, Y"instancia de doña Saturnina Areliano-Benayas, asistida de su esposo donSegundo Sánchez González, repre-
sentada rjor el Letrado en ejercicio. don'-4;uis

tBravo* Villasante, contra'don Félix Quintana Vilches, sobrereclamación de tres" mil ochocientas
cincuenta pesetas/ intereses legales v
co.si.as, -se há acordado sacar a públí-

L ca subasta- !os siguientes bienes, eí*--
1 ¿argados- en dicho procedimiento;

Una sierra mecánica, marca «Bé-
tico»,'antes «Rapidxí, tipo mayor, de
ciento cincuenta milímetros de reco-' rrido, cenmotbr eléctrico acoplado de
uno y medio caballos, "marca «Alas»,,
número dos mil cuatrocientos treinta
y cuatro, con sus accesorios.

Cuyos bienes han sido tasados pe-
. ricialmenté en la cantidad de siete mil
quinientas pesetas, habiéndose señar-
lado paja la celebración de la subas-
ta el dja treinta de los corrientes, a
las diez horas, previniéndose a ctian-

itos les "interese tomar: parte en dicha,
licitación :

Un. mostrador de madera de i,50
""metros de largo*por cr.oo metros de
altura v .0,80 metros de ancho, con
diez cajones en su interíbr,

GKTAFE
cédula de- citación

Acordado por providencia del Juz-
gado de. primera instancia de! parti-
do, fecha de hof,"en espedente sobre
justificación cíe dominio de... la' casa de
la calle de Linajes, húmero dos, de.
Carabanchel" Alto,'""promovido por
don Leoncio. Miguel Frutos, se cita
a don Mariano de la Oliva Navarro*
ydoña :Emilia -Marta Oliva Navarro,

titulares regístrales, o sus„herederos
o causahabientes,- gara que.' de.
de, diez días s!guientes puedan com-
parecer ante dicho Juzgado a alegar
lo que a su derecho convenga, bajo
prevención 'de que si no io"verifica-
ren.,les.parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho. vPara su in-
serción en; ei Boletín Oftctal de la
provincia, por desconocerse" el actual
domicilio o paradero de aquéllos, se
expide la presente.

LTna máquina registradora, inglesa,
marea «The Ergoy. Registre C. O.
Gayton Ohio».

Dicha® subasta se celebrará. en~ la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno dé la calle del
Geheral Castañas, de esta capital, pi-
so' tercero, el día diez "de diciembre
próximo, a, las once de su mañana',
bajo las" siguientes..

Cuatro sillones. de madera, tapiza-
dos en Cuero color oscuro. ,

Una vitrina de cuatro cuerpo^MJ
entrepaños, con puertas de córred'e

sin

Una "separación con dos puertas y
once cristales. - Condiciones '

Una mesa de despacho con hueve Prúnera
cajones Los bienes mencionados salen a pú-

blica subasta por 'primera vez en la
cantidad en que aparecen tasados, o
sea en- rnH ciento cincuenta pesetas los
efectos reseñados y.veinticinc© mil, .Iqp
derechos; de. traspaso -del éstabléci-
miento- mencionado«M

Un comedor, compuesto de seis si-
llfrs y un aparador; todo ello de ma-
dera de roble. .,\. tLoscit'ad'os bienes- se hallan depo-
sitados en poder del, ejecutado' señor.

Sánchez, domiciliado en es-
ta capital, calle de San Mateo, núme-
ro veinte. Segunda

Para el remate de los expresados
bienes se ha señalado el día tres de
diciembre próximo y hora de las do-
ce de su rñañana, én la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, de
esta ciudad, y regirán las siguientes
condiciones :

Para tomar parte en la subasta de-
berán previamente consignar los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento de la cantidad resul-
tante efi la suma de las-anteriores.

\u25a0Getafe, seis-. de noviembre de mil ,
novecientos cuarenta y echo.

—
El Se-

cretario, Licenciado Antonio Sanz
Dranguet

• (A .—10.183)
Tercera

Los efectos reseñados se encuentran
en depósito en el' establecimiento dé
huevería cuyos derechos de traspaso
también salen a subasta.

JUZGADOS MUNICIPALES. Qué" los bienes se encuentran de-
positados en poder de don Manuel
Díaz Águeda, con domicilio en la ca-
lle- de—San Raimundo, número cua-
renta y cuatro (Bellas "Vistas), de es-'
ta capital.

Primera JUZGADO NUMERO 2
Servirá de-tipo la Cantidad de cua-

tro mil novecientas noventa pesetas,
en que hart sido tasados pericialmente
los bienes.

CÉDULA- DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Cuarta En los autos de juicio de' desahució
número 55^ de 1048, seguidos en este
Juzgado a instancia del Procurador
don Francisco de Murga Serret, co-
mo apoderado de don Victoriano José
Martíne?, contra don Rafael Gómez
Rodríguez, que estuvo" domiciliado úl-
timamente en da calle de Ayala, 154,
piso bajo E, por "falta de pago, se ha
dictado la siguiente

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras ipartes del. indi-
cado tipo dé tasación.

Que para tomar parte.cn la subas-
-ta habrán áe.depositar el diez por
ciento de latasación ;y

Segunda

No se admitirán posturas que no
cubran- las dos terceras partes de chi-
cho avalúo.

Dado en Madrid, a nueve de no-
viembre dé mil novecientos cuarenta y
ochó, para su publicación en el EÉoíe-
tín Oficial de esta provincia.

—
ElSe-

cretario, H. Bartolomé. -^- Visto bue-
no.: El Juez, de primera instancia, En-
rique Cid*.

Que no se admitirán posturas" que
no cubran las-dos terceras .partes de!
avalúo, pudiendo verificarse el remate
a calidad dé' ceder.' /

-í|) Tefcera •
El remate^ podrá hacerse- a calidad

de ceder a tercero. • •» Y par-a que conste, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-,

.viricia dé Madrid y.tablón de anun-
cios deteste Juzgado,- expido .el pre-
sente en Madrid, a cinco denoviem-
bre de mil novecientos y
ócjhov —

.Vine mí :P. H, (ilegiBle).—
*Ei Juez municipal,-. Felipe Ruiz de
A -elasco y,de Castro.

(A—10.179)

Cuarta Providencia
Para. tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar pre-
viamente, .'en la mesa del Juzgado o
en la Caja General de Depósitos, el
diez por ciento-de expresado ripo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a seis de noviem-
bre de .mil novecientos cuarenta v
ocho".— Ante mí: P. S. (ilegible).—
Visto bueno :El Juez de primera ins-
tanc a, Dionisio Fernández.

<A.—10.180)

ALCALÁ DE. HENARES

Juez, señor Maíllo Sánchez.
— Ma„

drid, dos dé noviembre de mil nove-
cientos cuarenta yocho.— -Dada cuen-
ta ; el precedente escrito únase a los
autos -'de su razón, y en su vista líbre-
se? edicto al señor Director del Bole-
tín Oficial de esta provincia, a fin de
que' por dicho periódico sea citado én
forma legal el demandado don Rafael
Gómez Rodríguez, en. .atención a ig-
norarse'su actual domicilio, a fin de
que el día veátísiate déiactual," a las
diez horas, comparezca ante este Juz-gado municipal número 2, sito en la
plaza de Chamberí, número 4, a cele^
brar el juicio verbal, número ""556, de
1948, que se sigue én su contra por el
Procurador don Francisco de. Murga,
corno apoderado de don Victoriano^ o-
sé Martínez, «obre desahucio por fal-
ta de pago del piso bajo E dé la casa
número 154 de la .calle de Ayala, de
esta capitán, bajo apercibimiento qué
de nó comparecer ¡por sí o por mediodé legítimo apoderado se declarará ha-ber lugar al desahucio solicitado", sin
mas citarle ni oírle.

Don' Luis .Cabrerizo Botija, Juez de
primera instancia de Alcídá de He-
nares v su Dartido.

"*> EDICTO

presente hago saber : Que
5te Juzgado, de mi cargos se si-

gue expediente de dominio a ins'an- '

cía de la .Asociación de Crédito Mer
cantil, -Sociedad Anónima, represen--
tada por el Procurador don Luis Prie-.
to Calle, la cual trata de inscribir, en .
el Registro de la Propiedad de este
partido el*dominio qué tiene sobre la
siguiente

Por
*-a<>'

PROVEEDORA MEDICA, S. A.
Por acuerdo dej> Consejo

-
de Admi-

nistración se
-
abre -suscripción públi-

ca para cub/rir la emisión de 1-75° aC"

cionés. de- l.ooo pesetas nominales y a

la par, del número 51 al í.800, ambos^
inclusive.

(A.—f0.186)

JUZGADO NUMERO- 2 1

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta' fecha por el señor Juez de
primera instancia número veintiuno,
de esta capital, en autos ejecutivos
-promovidos por don Ramón Sorribes
Anglada, representado por el Procu-
rador don Tomás Romero Nistal, con-
tra don Ceferino Choya Delgado, so-
bre reclamación de"cantidad, se Nanun~-
cia la"venta eír pública subasta por pri-
mera vez de los siguientes bienes •

Un mostrador de mármol y cristal
biselado, de unos dos metros, de lino
diez por sesenta. "*

Las condiciones de la emisión
que determinan el artículo 4-° de

la Orden del.Ministerio de Hacienda
.de 28 de febrero de 1947 en sus apar-
tados a), b) y c).

La suscripción" estará abierta p°

un período dé quince días, a. partir
de la fecha \u25a0 despulí caci ón del presente
anuncio en-'íos ((Boletines Ol¡*iales '_
del. Estado y de la provincia. Lg
"suscripciones podrán hacerse en
domicilio -social de "esta Socieda ,
ü^aestro Victoria, 6, Madrid.

,. . Si no quedare totalmente .<&>:**£la presente emisión en el¡plazo fija •

se. seguirán -admitiendo solicitudes,
que se cumplimentarárfpcr ngt' r

orden dé petición. a El
Madrid, noViembre de i9-r-

Consejo' de Administración.
.(A.-^'O.i^^

imp. Provincial.
—

Doctor EsqW"*0'\

Finca
Una parcela de terreno en el tér-

mino municipal de Cosiada, al sirio
de Arroyo de Teatinos, de caber
treinta y cuatro áreas v veinticuatro
centiárea.s. Lindando • al Norte, con
la de José Gárate ;al Este, la de Pa-
trocinio Oneca ;al Sur, con la.de Lui-
sa García, y al Oeste, la de Josefa
Ruiz. '.-\u25a0** ,

V por el presente se cita a don Pa-
trocinío Oneca, doña ¡Luisa García, do-
ña Josefa Ruiz v-don Felipe Segovia,'
cuyos domicilios y paraderos se ig-
noran, así como a cuan' a s personas
ignoradas pueda perjudicar la ins-crijJci.ón, para que dentro deltérminode d;ez días, comparezcan en dicho
expediente y se opongan al mismo,
si lo estimanéonveniente.'bajo :\u25a0

Lo piando y firma Su Señoría, de
que:.<k>£ fe.—Jerónimo Maillo.—Doc-
tor Antonio Luna. (Rubricados.)
IY para su inserción 'en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido la
presente con el visto bueno del señorJuez en Madrid, a dos de noviembre
de mil novecientos cuarenta v ocho

—
El Secretario (ilegible). Z- Visto bue-no : El Juez municipal (ilegible).

Un mostrador de madera con diez
cajones, de -tres metros por uno de
alto jx>r sesenta .centímetros de ancho..Una nevera con dos 'puertas^ de uno
noventa de alto por uno de ancho y
uno veinte de fpndo.

.Una luna de Uno ochenta y nueve
por sesenta. •

er- .{A.—10.181)


